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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2023-00044-00 
 
Teniendo en cuenta lo señalado por la apoderada de la parte ejecutante dentro del 
presente proceso en memorial allegado mediante correo electrónico del 1º de junio 
de 2023, este Despacho ORDENA continuar con la ejecución en referencia en contra 
de la señora MARISOL YEPES PINILLA como persona natural.  
 
De igual forma y atendiendo a la norma antes descrita, la suscrita Juez ORDENA 
REMITIR copia digital de todo el expediente a la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA, para que haga 
parte del proceso de LIQUIDACIÓN JUDICIAL de la empresa GS INGENIERIA 
S.A.S. EN LIQUIDACION expediente No. 2022-INS-1683, de conformidad con el 
artículo 70 de la Ley 1116 del año 2006, con la constancia que la ejecución aquí 
presentada se continua únicamente contra la señora MARISOL YEPES PINILLA. 
 
Así mismo, se ORDENA dejar a disposición del proceso de Liquidación Judicial 
radicado con el número 2022-INS-1683 de la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA las medidas 
cautelares practicadas en contra de la empresa GS INGENIERIA S.A.S. EN 
LIQUIDACION dentro del presente proceso ejecutivo. Por secretaría expídanse las 
comunicaciones respectivas.   
 
Se advierte al apoderado de la empresa GS INGENIERIA S.A.S. EN LIQUIDACION 
y/o su representante legal, que debe tramitar la radicación de los oficios de medidas 
cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 100 del 13 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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